RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004441 E. Nº 3946/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas a la Compra Directa para contratar un servicio de mantenimiento de distintos modelos de equipos de impresión de la marca RICOH. 

RESULTANDO: 1) que, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de julio de 2013 autorizando la compra a la firma PLUS ULTRA S.A., al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2013, por un monto de $ 827.496,72 IVA incluido más los ajustes;

                               2) que la Contadora Auditora con fecha 3.7.13 observó el gasto por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones con principio de ejecución; 
                               3) que, en su Resolución el Poder Ejecutivo reconoce que el servicio viene siendo realizado por la adjudicataria pero que resulta necesario insistir en el gasto alegando razones de buena administración; 

CONSIDERANDO: que al no exceder el monto máximo fijado para la contratación directa ampliada, el gasto referido puede ser intervenido en el momento del pago, conforme lo dispone el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 del 23 de mayo de 1996;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora  con fecha 3 de julio de 2013;

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de  $ 827.496,27 IVA incluido, en el momento del pago, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
3) Comunicar a la Contadora Auditora y al Organismo actuante.
mb
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